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CARTÓN co:-< KR .... FTLlNIi:R y SEMfQuíMICOS

CARTÓN CON KRAFTLINER, WHITELlNER y SEMIQuíMICO

_.- --

Calidades Kraftliner I Whiteliner Semiquímico-

IG 284 gramos 194 gramos 27. gramos

222
222
222
222
27.
27.
593
593
593
593
593
593

Gramos

Semiquimico

COMERCIODE

A
B
e
D
E
F
H
1
J
K
L
M

Calidl'ldes

MINISTERIO

ORDEN de 23 de marzo de 19'/2 por la que :le con
cede a la firma .Cartonajes Vigueses, S. A .... el ré
gimen de admisión temporal, para la importación.
de pc¡peleskraftliner y semiquimico para la con
fección de planchas y cajas de cartón ondulado con
desti,no a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma .Cartonajes Vigueses. S. A .... con
domiciUo en Porriño(Pontevedra), solicitando la importación
de papel kraftliner. para whiteliner integral y con una cara
blanca y papel semiquimico para la elaboración de planchas y
cajas de- cartón ondulado con destino a la exportación.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de- Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Cartonajes Vigueses. S. A.". de Po
rriño (PontevedraJ. el régimen de admisi6n temporal pa.ra la
importación de papeles kraftliner. whitelinol integral y con una
cara ble,nca (P. A. 48.01.C.2J y papel semiquímico (P. A. 48.01
D.3.a.l, a utilizar en la confección de envases de cartón ondu
lado plegados y planchas de cartón ondulado (P. A. 48.16.Bl, los
que bien vacíos·· o conteniendo productos nacionales serán des
tinados a la exportación. entendiéndose que el producto expor
tado ha de contener las mismas materías importadas para su
producción.

2.<> Las operaciones de ünportación y exportación que se
preUlndan realizar al amparo de esta coqcesión y ajustándose
a sus términos, ::.erán sometidas a· la Djre<::ción General de Ex:
portación. a los efectos que a la misma competen. En los ccr
rrespondientes documentos se hará constar que dichas opera
ciones se desarrollarán bajo el régimen de admisión tempo~

ral y se consignará la fecha de la presente Orden Y. en su caso.
las de- su'> sucesivas prQrrogas.

La Entidad beneficiaria viene obligada a declarar, al salid
tar sus. importaciones de papel. el destino que haya -de darse
a los mismos: cajas o planchas.

3." Los países de origen de la mercancía serán iodos aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.
Los países de destino de las exportaciones Beran aquellos cuya
moneda de pago sea <::onvertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los
casos que se estime oportuno.

4.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz de
Vigo (PontevedraJ y las exportaciones por las de Vigo. La Co
ruña, Gijón, Santander y Bilbao.

5." La tnm~fonnación industrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria sitos en los locales de la
localidad de Porriño (Pontevedra), carretera Porriño-Tuy, ki
lómetro 1.57 de la señalada localidfld.

6." A efectos <::ontables se establece que: Por cada metro
cuadrado de caja exportado se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal las cantidades que se indican según los
tipos que se relacionan: '
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I Kraftliner

Gr~lOs

1

_----
229
345
43l
494
528
35.
149
299
345
460
632
775

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la qUe se de~

clara de utilidad publiCa la concentración parcelaria
de la zona de Colliga(Cuenca).

llmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad quepresen··
ta la dispersión parcelaria en la zona de ColUga .(Cuenca) pues~

tos de manifiesto por el InstdtutoNacional de Rerormá YDes..
arrollo Agrario en. el estudio que ha realiZaQo sobre1a:scircuns
tanelas y PQSibilidades técnicas qp6 concurren en la citada zona
aconsejan llevar a cabo la concentración parceU¡¡ria de la misma
P?r razón de utilidad. pública, tanto más cuanto que. incluida
dIcha zona en la comarca de .Centro do Cuenca.. cuya or~
denación rural ha siqo ~cordada por Decrelonúme;o 254/1911,
de 28 de enen~. es mdlspensabJe para. cumplir los objetivos
señalados en dichQ Decreto. conseguir explotaciones cuya es
tructura permita el suficiente grado de mecanización y mo,
dernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las faculta
des que le corresponden, conforme a los artículos 3." de la
Ley 54/1968. de 27 de julio. de Ordenación Rural; 4.0:> del De·
creto que declara sujete. a ordenación I'tlral la comarca. de
.Centro de C?uenca.. , y 9.° de la Ley de Concentración Parcelaria,
de 8 de novIembre de 1962. se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de. ~ .zona de Coll~ (CuencaJ. cuyo per~metro será. en
prmClplO, el del ténmno municipal del mismo nombre. Di
cho perimetr«! quedará, en definitiva. modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artí,?ulo 10 de la Ley de
Concentración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962.
. Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
s~derará de u.til~dad pública y de urgenut ejecucíqfl y se' rea
lIzará c~n BUj6C1ón a las nonna.s de 1& ~y de Concentración
Parcelana, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 con
las mod.iftcaciones introducidas en la misma por la Ley de
Orden8CJón Rural, de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
.Madrid, 13 de marzo de 1972.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que $e de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria
de la zona de Barbalimpia (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen~

ta la dispersión parcelaria en la zona de Barbalimpia (Cuenca).
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario E:n el estudio que ha rea,lizado sobre las
circu!1stancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona. aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública. tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca deorCentro de Cuenca...
cuya .ordenación rural ha sido acordada por Pecreto número
254/1971, de 28 de enero. es indispensable paxa cumplir los
objetivos señalados en dicho Decreto. conseguir explotaciones
cuya estructura permita el sufidente grado de mecanización del
proceso productivo.

En su virtud. este Ministerio. al mpero de las fMulta
des que loe corresponden. <::onfonue a los artículos 3.(\ de la
Ley 54/1968, de 27 de julio. de Ordenación Rutal; 4.° del De·
creto que declara sujeta· a ordenación rural la comarca de
.Centro de Cuenca". y 9." de la Ley de Concentración Pat'-
celaria. de 8 da noviembre de 1962, se ha servIdo disponer: -

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcela
ria de la zona de Barbalimpia (Cuenca), cuyoper'imetto será.
en principio, el del término municipal del .mismo· nombre.
Dicho perimetro quedará, en definitiva. modifkado en .les
casos a que se refiere el apartado b) del ~rticulo 10 de la Ley de
Concentración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1.962.

Segundo.-La concentración de la meIitionada zona se con·
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea'
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Concentra·
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
con las modificaciones introducidas en las misma por la Ley de
Ordenación RUral. de 27 de julio de 196B.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este bepartamento y Presidente
del Instituto Nacional de RefQrma y Desarrollo Agrario.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
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PLANCHA DE UN SOLO CANAL (GRANDE o REQuBÑO)'(...ÓN'l'APBtttRAFTtitfER

T SEMIQVÍMfCO Tipo Composición
nata

Gramos

7." Enrelaci6n con el papel inlportado para la fabricación
de, cajas, se ,considerarán subproductos el 13 .por 100 de las can·
tidades, iIn-por~as;.que adeudarím según su propia naturaleza,
por la'Parí:lti,a;Arancelaria 47.02.A., de acuerdo con las normas
de valoración 'vigente. -

Por lo qUenm¡Jecta a la fabricación y exportación de plan
cha$ de cl:Lrt6D; op.dula.do, .no .. se·. admiten. pérdidas superiores al
4 p~.... lQO'1:tél: peso de los papeles ~tl:i1'ier y whiteliner de im
porl$ción.Y; eUo EtIlcoIÍCé:pto Q&1lbprod\lctos,que adeudarán
también por su prOpia 'naturate# :de 'aeuet<1p con las nort1las de
valoración, vi$.ente.. El96 por.1{)() res~ntese datará de acuerdo
oon el· baremo anteriorInlmteexpuesto... wniendo en cuenta- los
respectivoS gramajes de lospape.les kraftliner y whiteliner, así
como la ondulación de este· último.

J;!:il ambos -casos se harán por la Inspeccíón Fiscal de la
Aduana Inatl'iZ de Vigo <P()ntevedraJ. las oportunas compro
baciones. lascualespÓdtán4&rllJ&$r' enau día. a las rectifica
ciones conta,ble;s que'objetivamente procedieran en el caso de
deducirse po};"Ce]):taies :de ptú'didas distinto a los seiíalados.

Nose·r~nocenmernulB.
8.° Para las exportaciones realizadas por los clientes cola

boradores q:ue utilice'n, estos, envases y planchas. servirá como
iustificante,••. para datar en la (;\lenta de. admisión temporal las
certiIicacic:mes. de la.srespeetiv88',erportaCiones.

9.<JLasmercanctasimp>0rtadasenrégimen de admisión tem
poral, astcom.~. lbs prOductos·· tétrrilcos a exportar, quedarán
sometidO$alTégimen, fiscal de comprobación por la Diretción
General de :Aduanas.

10. La>'PlC6sénte. concesiÓn se otorga por un plazo de cuatro
años,con~do-a partir de Bu'publicación en el "Boletín Oficial
del E:stado,.

lL9Las'cxportationes .·deberán r8al1z,arse en el plazo máxi
mo da va}lftO cuando se trate de· planchas y envases vacíos, y
en el.ded()s años cu.ando oontengan:productos nacionales.

El Pl:a%o pe,exporbu;:ión que qpéd& fJéñtdado será contado a
partir ~e ..t~, f~ade '~iJ;l1portaeirmes ,respectivas. .

12. El Iioald9. má,ximo de la cuenta.será de' 1.500 Tm. de pa·
pelkraftlí~w"d8.700'I'rn~de~l:wlrlte1iner, de 300 Tm. para
blanqueado pOr una .c.a.ra. y'. LtOO:,Tm. para el papel semi
químico, .. ~nteridiéndosep()r-tal el qUé exista en cada momen
toa cargo ,del. titular pendiente de data por exportación.

13,. El ... ~on... cesionaríO .. }lr8stai'á... garantíaSUficiente. a juicio
de la AdmU}istra9ión,PanlfespOnder del pago de los derechos
arancelarios dEt ·iamercantfa. queúnporte, .&Si como las multas
y sanciOneS qp.e sob-r&el. régimen de admisión temporal están
previstas .en, .1¡ts diSpoSiciones ··V!geIltes.

14. ESt&',:99:nce$ipnd¡¡ladltlfsiód temporal~e regirá en todo
lo que no· ,~~tl egpeclal~~nte1iispueatoenla presente Orden
por .las liis~lci9nes.. geIleralessobre la materia· y en particu:
ÜU'. por ~l~lWglamento ,aprobad0p9T Decreto de 16 de abril
d~ 1970 Y'P9r, el Poqeto niimero ~1969. de 2S de octubre de
igual afio.

15. Por los Ministerios, de Hacienda y Comercio, dentro de
susrespectlvas com.peten-cias~se'podránadoptar las disposicio~

nes qU6estimenmás adée'uádM'para. el' desarrollo de la ope·
ración en ~usaspoctos económico y,fiscal. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportu~-oS.

Dtos gUarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co·

marcio, ~l1lesioFétnánd.ez·Cuesta.

fimo. Sr. Ditector general de Exportación.
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Composición

Una cara exterlor.kraftliner da 12?!
130 gramos por "metro <:uadratio,

Una cara exterior k.raftUner,de:J.,~
130 gramos PQr metro ,C:\1ildlli(iQ.

Un onduladodesemiquílnico. de
127/130 gramo$ por metroc;mv
drado.

Una cara exterior kraftÚn:er de 150
gramos_por _metrocuadr-f:ldQ.

Una cara exterior kráft.linerd~ 150
gramos por metro c\ul4tadO,

Un ondulado sctniqui-núG/,):-de)fi!¡
130 gramos,poE', metro:tua,d.fii;d,o.'

Una cara exterior lrraftl1.íler:Cie115
gramos pormetrocuadrado.

Una cara exterior ,kmftlirierde2QO
graffi()S por me~r()cUIildJ1\d();_ .

Un onduladose1lliqufrnico:(ie_lpl
130 gramos por metro -c_uad~(lo~:

Una cara exteriorkfllrt)~i1er(i-e~
gramos por metro' cuadrado; _, '.

U0l!- _cara exterio~ kraftUPÉlT ~e-- 2W I
gramos por metro GUEld;rs;dó~' ,

Un ondulado semiqufmico:',c;i8 fZv/
130 gramos pormetroeuadradó.

Una cara exterior~raftUner,de;:a30

gramos por metro ,';, Cl1adrad0.~
Una cara exterior ltraf'tllnc.tr'de' 23(J

gramos por metro-ctiadi'acJo.' -,
Un ondulado semlquimiC(fdé, ~60

gramos por metro' tiuit.ti~o~
Una cara exteriorkraftlinerde~fJO

gramos por, metro 'cuaetre4a ,,', ' 1
Una cara exterior k'raftlintt,r, de 150 ¡

gram08por metro' ,cu&1:Jr:Jldw' " j.
Un ondulado semlQU1mi""d.e.' '.1..60

gramos por metro cu~rado;;', ,

Plancha doble dOble de dOS' ca:M1es¡
con papel kraftliner y '86mJqUim~,06

Una cara exterior kraítHner dei'Zll
130 gramos por metrocuadrtid0'

Una cara intermedia, ,'sel,úq~mico
de 127/130 graDlos POr rn-et['()(;~

drado. "~,O , ,

Dos,ondulados semiqufmi(X)Sdel:27/
130 gramos por metro ,cuadrado.

Una cara ex:terior. kraftliner-••,127/
l~ gramos'PQr nte:tro:-:(;~9.'

Una cara exterior ~ftli.r,.de':l271
130 gramos por 'metTo"c~O'.

Una cara intennedia Sérni<t\1ÍJtlJCé
de 127/130 gramos por,m.etro '<.iÍa
drado.

Dos ondulados semiquímicos de '1:271
130 gramos poi:' metro'" cuadrfl90.

Una cara exterior kraftUner &;,150
gramos por metro cua,dtado.

Una cara axteriorkrattUner>de'.t50
gramos por metro cUadtado~ ,

Una cara intermedia» $em-iqUírttl00
de 127/130 gramos por :metrQcüa
drado.

Dos ondulados serniqulmico de 127/
130 gramos pormetro·cuadta<fo.

Una cara exterior ktattltner."&
200 gramos .pormetto,:puadr'fMio.

Una cara exterior krafi1fnerife/~
gramos por metro cW1dra~o~

Una. cara intermediasemiq:pixni:i:Xl
de 127/130 gramQSporme:trO'eu:~~
drado.

D()s ondulados semiquhnico de 1271
130 gramos. por metro ~rado.

Una cara exterior krattlfnerd,e>23Q
gramos por metro· tuádtac;ic:>;

Una cara exteriorkraftliner 'de: 300
gramos por metroc:1iadrado.

Una cara intermedia'· 'SQIniq\Ú~éO
de 127/130 gramos por'Jíletr-o' eua
drado.

Dos ondulados semicll.t»nteo de.i2U
130 gram08 POI' meU'v,~o ..

Una cara _ .... kraftUnér 4¡l~
gramos por· tnetro ~ó~

Data

Grnmos

149

,.149

222

172,5

172,5

Z!2

201

23(}

Z!2....
230

222

2M

2M

276

1"
172,5

Z¡6

149...
149

H.

l'.
•••
172;5

172.5

149...
230

230

H.
•••
2M

368

$87,5-

M

G

Una cara exterior kraftliner de 337
gramos por met19 cuadrado.

Una cara intermedia ,de semiquimi
co de l:n/Iso'gramos· por metro
cuadrado.

Dos ondulados' de .. semiquímico de
127/1aogra'mos por metro cua·
drado.

Plancha de un solo canal (grande o
pequefl-o) con papel kraftlíner, whi

tneliner y semiquimico

Una cara -exterior whUeliner de 160
g~os por 'met(O cuadrado.

Una cara exterjor kra-ftUner de 230
gramos por metro:' cuadrado. I

Un ondulado ~miquimiro de lOO
gramos par metro· ouad'rado.

387,5

14.

...

,.,
2M

276


